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Disposiciones generales

DECRETO 5611 nJ7ú, de 12 de lebrero, por el qUf'
se su:;;pendr por tres meses la aplicación de los de
rechos arancelario;; a la imnorfadoll de cacao en
urano

Necesidades de ,H.l<l.6tt'cimíelll.u nacen i:lCOllilejubJe facilitar la

in.lponacj(Ju de c~ao engrano mediante la sm;pensión total
pOI LH'~ mese.s df;' la apl1cación de kI-K derecho¿; anmcelaríos
a. fin de fwitar perturbaeiones en e! mercadú interior, dado el
nivel actua1 de los precios que rigen en lOS mercados extran
jeros, haciendo uso a tal efecto de la facultad concedida al
Gobierno en el artlCu10 sexto. apartado dos. de 1:'\ vigente Lev
Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del MinL<:;tro de Comercio y prf'via
deliberación del Consejo de Ministros. en su reuníón dof'l din
seis de febrero de mll novecientos ·,'¡ete-ntn,

MINISTERIO DE COMERCIO DECRETO 562/1970, df' 12 d.e jebl"f'ro. lJor el OH'
."t' prarrorJQ haRta el dia JI de mayo próximo la
;:llspellsión de aplicación de lOS derechos. arancela·
rios a la importación de harina de nescado, que 1m'
([i-"'Puesta por Decrpto .?441 / 1965,

i!.:l O/:-'creiú dos mil cuatrocient.os cuarenta ',' uno, de catorce
de agosto del año mil novecientos sesenta y cinco, dispuso la
suspensión por Lre!', meses de ia aplicaCIón de los derecho~

atancelarto5 establecidos a la importación de harina de pescado.
Dicha suspensión fué prorrogada hasta el dJa veintiocho de fe
brero por :D€·cret,os sucesivos, siendo el último el t.res mil ciento
dm, de 1rece de Doviembre del pasado afio

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensIón
es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses
hacIendo uso de la facultad concedIda al Gobierno en el ar
ticulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previn
deliberación del Consejo de Ministros en sn reunión del dia
sej" di' febrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

ArtícuJo úl1loo.-A partir d-e la tecl1a de putilicaClon de este
Decreto en el «Boleti·n Ofielal del EstadQ}), .'>'e suspende total
mente. por tres meses, la aplicación de tos derechos establecído~

en la partida dieciocho punto cero uno del Arancel de Adufwas
::"1 In import:wión clf' G1C30 en grano

ASl lo dispongo por el presente Decreto. rlado f'n Madrid
a doce de febrero de mil novecientos "etenta

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

DISPONGO:

ArticUlO único.-8e prorroga hasta el dia treinta y uno de
mayo próximo, inclusive, la suspensión tota! de la aplicación
de los derechos arancelarios establecidos a la import.ación de
harina de pescado en la partida veintitrés punto cero uno B del
Arancei de Aduanas. suspensión que fué dispuesta por Decreto
dos mil (':llatroeientos cnarení n y ¡¡no df'l nT10 mi) novecje-ntn~

5€-sent·n v einco.

As; iu djspongo por el presentf' Decrew, dndo en Madrid
r¡ i!ncC' de febrero de mil noveci€mtos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comerc1ü.
ENRIQUF; PONTANA CODIN}\

Il. Aut~ridades v
.'
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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de febrero de 1970 por la qllr 8e
dispone el cese de don Man'll.el Masegosa Pén-:: en
el cargo de Juez municipal de Aaiu.n (Prorinda
de Sahara).

Ilmo Sr.: Accediendo a la petición tornll11ada por el Jue;;;
municípal don Manuel Ma..-"t'gosa Pérez esta Presidencia del
G<>bierno, de conformidad con la propu~sta de V. 1. y en uso
de las facultades conferidas por las disposiciones legales vi
gent-es, ha tenido a bien disponer su cese en f'l cnrgo de Juez
municipal de Aaíun (Provincia de Sahara),

Lo que participo a V. 1. para BU debido conocimiento v efec-
tos procedentes. .

Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrld, 19 de febrero de 197/1

CARRERO

nmo, Sr. Oirector general de Prolnociún dE' Sahar~l

ORDEN de 26 de febrero de l!i70 ]Jor la que se 1/0111
IJra Vocal de la Junta Interminú;terial rfp Redil
lamiento a don Antonio ¡baFlez F7'('ire

Excmos. Sres.: Por Orden de esta Presidencia del G<>bierno
de 25 de noviembre de Infl9 (<<BoJetín Oficial del Estado}) mi
mero 292) ';t' constituvó la Junta Tntf>fmini~tel'ütl de Reclu-
tamiento. .

Por haber ce¡;ado en el cargo que desempenaba don LUIS
Góme?: de Aranda .11 serrano, que formabn parte como VO{',al
de la ciwda Junb: en represE'ntación de 18 8ecl·etarl:1 Gl7'n€Tal
del Movimíent,o,

Esta Presidencia del GOl)ierno. a propuest·a del Alto Estado
Mayor, ha tenido a bien designar para. sustituirle a don An
tonio Tbúüez Freire. Consejero Nacional del Movimiento, con
derecho a1 percibo de aSistencias que reconoce ft los miembro!\
de 1rt Junta la Orden de constitucióll_

1..0 que eomunico a VV. BF., purt'l su cnno('imjent-o y efeetos.
Dios ~ullrde a VV. EE.
Madrid, 26 dI" febrero de 1fl7fJ
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